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Expediente No SO-1 9.01 9/201 8.-
Resolución No CA-SO-085/2 023.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" 50-810/2022 de Sede Regional

orán y No cD-sALuD-087/2023 del consejo Directivo de la Facultad de ciencias de la salud
de la Universidad Nacional de Salta; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Prof. Mónica patricia Lacci, D.N.l. N.27 .834.273,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente, Dedicación simple de la asignatura ..Insles
Técnico" de la carrera Tecnicatura universit¿ria en Laboratorio de Análisis clínicos y
Microbiológicos de Sede Regional Orrin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional dL
Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2024 o nueva disposición.
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CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se prorroga la designación

de la Prof. Mónica Patricia Lacci, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos prácticos,
Dedicación Simple de la asignatura "Inqlés Técnico" de la carrera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis clínicos y Microbiológicos de Sede Regional orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de Salta, a partir det 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre
de 2023 o nueva disposición.

Que, el Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, informa que corresponde prorrogar su
designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión ordinaria N'06/2023, aprueba por unanimidad el
despacho de la comisión de Docencia, otorgando la prorroga a la prof. Mónicá patricia Lacci, en
la categoría suplente en lugar de Temporario, para el cargo de referencia, a partir del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar la presente prórroga de designación en el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, (Licencia sin goce de haberes de la prof. Graciela Lamas),
Resolución N' cD-SALUD-603l20l7,Inciso I de la planta Docente de la sede orán (Res. N.
CS-140/2021); siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente.
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ARTICULO 2o: Imputar la presente prórroga de designación en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, (Licencia sin goce de haberes de la Prof. Graciela Lamas),
Resolución N' CD-SALUD-60312017, lnciso I de la Planta Docente de la Sede Orán (Res. N'
cs-140/2021).

ARTICULO 3": Notificar a la interesada y cursar copia a Rectorado, Secretaría de Sede Regional
Orán, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de Sede Regional
Orán, Oficina de Personal de la Sede, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán y Consejo
Asesor para su conocimiento y efectos.
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